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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

En Madrid, a 10 de junio de 2019, en los locales del Comité de Competición y Disciplina Deportiva de la 
Federación Madrileña de Pádel, y bajo la presidencia de D. Víctor P. Martín Torres, tiene lugar la presente 
reunión donde se han tomado las siguientes resoluciones: 

 

EXPEDIENTES ABIERTOS DE LA JORNADA 22 DE LA LIGA DE VETERANOS Y DE LA LIGA DE VETERANAS 
NOCTURN0 2018/2019. 

Incidencias Jornada 22 Liga de Veteranos 
 

Veteranos 3ª División B 
 
EXP VM 34/19. VILLAPADEL C /GET INDOOR PADEL B 
 
El capitán de Villapadel C anota en el acta que un jugador del equipo Get Indoor Pádel B  llegó tarde y se 
le da W.O. Se considera WO no avisado y se les sanciona con 1 punto negativo. 
 
Según marca la normativa: Cuando una pareja no se presenta (W.O.), su equipo pierde ese partido y por 
lo tanto ese punto. El W.O. se aplicará a los 10 minutos sobre la hora fijada para el comienzo del partido, 
salvo acuerdo entre los capitanes. Además se penalizará con un punto negativo 
 
Veteranos 4ª División A 
 
EXP VM 35/19. SANSET PADEL INDOOR LADEVEZE B /REEBOK SPORT CLUB LA FINCA B 
 
El capitán de Sanset Padel Indoor B anota en el acta que las parejas 3 y 4 del equipo Reebok Sport Club 
La Finca B no se ha presentado sin aviso previo. Se considera WO del equipo sin aviso previo y se les 
sanciona con 5 puntos negativos. 
 
Según marca la normativa: Cuando un equipo no se presenta (W.O), con un mínimo de cuatro parejas, 
perderá esa eliminatoria y se considerará como no presentado. 
El W.O. se aplicará a los 10 minutos sobre la hora fijada del comienzo de la eliminatoria (20.00), salvo 
acuerdo entre los capitanes. Además se penalizará con 3 puntos negativos si el aviso es con más de 8 
horas y con 5 puntos negativos si el W.O. es NO AVISADO. 
 
 
EXP VM 36/19. GOLF LA MORALEJA B/ CLUB DE PADEL LA MORALEJA C 
 
El capitán de Golf La Moraleja B  anota en el acta que la pareja 1 de Pádel La Moraleja no se presentó sin 
avisar  y se le da W.O. Se considera WO no avisado y se les sanciona con 1 punto negativo.   
 
Según marca la normativa: Cuando una pareja no se presenta (W.O.), su equipo pierde ese partido y por 
lo tanto ese punto. El W.O. se aplicará a los 10 minutos sobre la hora fijada para el comienzo del partido, 
salvo acuerdo entre los capitanes. Además se penalizará con un punto negativo. 
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Veteranos 4ª División C 
 
EXP VM 37/19. POZUELO PADEL CLUB D/ CLUB PADEL TENIS BECERRIL 
 
Club Padel Tenis Becerril confirmó  tarde el resultado, el 6/6/2019 a las 9.38, el partido se jugó el 
3/6/2019. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 

 
Veteranos 4ª División F 
 
EXP VM 38/19. CLUB PÁDEL TEVA / PADEL WINNER 
 
Club Pádel Teva grabó tarde el resultado por segunda vez, el 5/6/2019 a las 9.52, el partido se jugó el 
3/6/2019. Tratándose de la segunda vez, se les sanciona con 2 puntos negativos. 
 
EXP VM 39/19. CHURRERÍA SAN FERMÍN MG INDOOR PÁDEL B / MADRID CENTRAL PADEL 
 
Madrid Central Padel confirmó  tarde el resultado, el 6/6/2019 a las 11.41, el partido se jugó el 
3/6/2019. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
 
Incidencias Jornada 22  Liga de Veteranas Nocturno 2ª División A 
 
EXP VM 40/19. VOLEA PADEL INDOOR /PADEL Y TENIS FUENCARRAL B 
 
Volea Padel Indoor grabó tarde el resultado, el 6/6/2019 a las 20:41, el partido se jugó el 5/6/2019. 
Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
Según marca la normativa: Si el acta no se hubiera recibido en el plazo marcado: el primer 
incumplimiento implicará una advertencia, la segunda, la pérdida de 2 puntos, la tercera la pérdida de 5 
puntos y los mismos 5 puntos a partir de la cuarta y sucesivas. 
    
Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, en el lugar y fecha que obran 
al encabezamiento. 
 
 
 
 
 

Fdo. Víctor P. Martín Torres 
Presidente C.C.D.D. FMP 

 

 

 

In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o
 d

e 
F

ed
e

ra
ci

on
e

s 
de

po
rt

iv
a

s 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 d
e

 M
ad

rid
 c

on
 e

l n
º.

 5
8

 C
.I.

F
.: 

V
-8

21
26

53
3

 


